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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación vía electrónica allegada por la 

parte actora, dado que en el citatorio no se le indicó al demandado el término con 

el que cuenta para comparecer al proceso a recibir la notificación del 

mandamiento de pago (numeral 3° del art. 291 del C. G. del P.) Por lo anterior, se 

le ordena al extremo ejecutante gestionar nuevamente el enteramiento de la parte 

pasiva de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 ib. 

 

En caso de pretender efectuar la notificación prevista en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, deberá seguir los parámetros del art. 8, entre otras, manifestando bajo 

la gravedad de juramento, si la dirección electrónica o canal digital del 

demandado, corresponde a la utilizada por el para efectos de su notificación 

personal; informar la manera como la obtuvo y allegar las evidencias que lo 

acrediten (inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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